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CONVOCATORIA 
LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL No. MCC-DA-SRM-LP-2025-001 

 
El Municipio de Campeche, Estado de Campeche, a través de la Subdirección de Recursos Materiales dependiente de 
la Dirección de Administración, y en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 115 fracciones I, II, III y IV y 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 121 Bis de la Constitución Política del Estado de Campeche; 
23 primer párrafo y 24 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con 
Bienes Muebles del Estado de Campeche, 1, 2 fracción X, 10 fracción IV, 27 y 28 fracción XX y XXX del Reglamento 
Orgánico de las Unidades Administrativas y Operativas del Municipio de Campeche; 20 del Presupuesto de Egresos 
del Municipio de Campeche para el Ejercicio Fiscal 2025, y demás disposiciones aplicables en la materia, convoca a 
los interesados en participar en la Licitación Pública Estatal número MCC-DA-SRM-LP-2025-001, relativa a la 
“ADQUISICIÓN DE COMBUSTIBLE A TRAVÉS DE VALES DE PAPEL Y/O CARGAS DIRECTAS PARA EL 
MUNICIPIO DE CAMPECHE”, de acuerdo con los términos siguientes:  
 

Número de 
licitación 

Fecha límite para consultar 
y obtener las bases 

Costo de 
inscripción 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

MCC-DA-SRM-
LP-2025-001 

3 de febrero de 2025 
a las 12:00 horas 

15 veces el valor 
diario de la UMA 

28 de enero de 2025  
a las 12:00 horas 

4 de febrero de 2025 
a las 12:00 horas 

 

PARTIDA DESCRIPCIÓN UNIDAD DE 
MEDIDA 

MONTO MÁXIMO A 
SUMINISTRAR EN PESOS 

Única 
Adquisición de combustible (premium, magna y 
diésel) bajo la modalidad de suministro, a través de 
vales de papel y/o cargas directas. 

Litros $12,450,000.00 
(Incluyendo IVA y IEPS) 

 
• Los requisitos que deberán cumplir los interesados, así como las bases, especificaciones y demás, se podrán 

consultar y obtener a partir de la publicación de la Convocatoria y hasta el día 3 de febrero de 2025, a las 12:00 
horas, en el domicilio que ocupa la Subdirección de Recursos Materiales de la Dirección de Administración, 
ubicado en Calle 12, No.135, entre 51 y 53, C.P. 24000, Colonia Centro Histórico, San Francisco de 
Campeche, Campeche.  

• La Junta de Aclaraciones, Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones y notificación de Fallo, se llevarán 
a cabo en la Sala de Juntas de la Dirección de Administración, ubicada en Calle 12, No.135, entre 51 y 53, C.P. 
24000, Colonia Centro Histórico, San Francisco de Campeche, Campeche. 

• Las preguntas para la Junta de Aclaraciones deberán ser presentadas por los interesados en la forma y 
términos establecidos en las Bases de la Licitación, en el domicilio de la Subdirección de Recursos Materiales 
ubicada en Calle 12, No.135, entre 51 y 53, C.P. 24000, Colonia Centro Histórico, San Francisco de 
Campeche, Campeche. 

• Origen de los recursos: Recursos Propios de la Hacienda Pública Municipal para el ejercicio fiscal 2025. 
• Idioma: Los Licitantes deberán presentar toda la documentación en idioma español.  
• Moneda en que deberán cotizarse las propuestas: Peso mexicano.  
• El tiempo máximo de entrega de los bienes adquiridos será el señalado en las Bases de la Licitación y se 

sujetará a lo estipulado en el contrato.   
• Garantía de seriedad de la propuesta: 10% del monto total de la misma. 
• No podrán presentar propuesta las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos del artículo 

26 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles 
del Estado de Campeche, así como aquellos que no se encuentren al corriente de sus obligaciones fiscales, en 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 42 del Código Fiscal del Estado. 

 
San Francisco de Campeche, Campeche, a 17 de enero de 2025. 

 
Por la Convocante 

 
 

Lic. Jorge Alberto López Berzunza 
Subdirector de Recursos Materiales  
de la Dirección de Administración 

 
Lic. Samantha Beatriz Cambranis Aguilar 

Directora de Administración del  
H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche 
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SECCIÓN JUDICIAL

 OFICIO NÚMERO: 472/SGA/P-A/24-2025

ASUNTO: SE SOLICITA PUBLICAR ACUERDO

San Francisco de Campeche, Camp., a 14 de enero de 2025

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

P R E S E N T E

De conformidad con el artículo 44, fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, comunico para los 
efectos legales correspondientes que, en Sesiones Ordinarias verificadas los días ocho y catorce de enero del año dos 
mil veinticinco, los Plenos del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la Judicatura Local, 
respectivamente aprobaron el ACUERDO GENERAL CONJUNTO NÚMERO 27/PTSJ-CJCAM/24-2025; mismo que 
solicito sea publicado en el Periódico Oficial el diecisiete de enero de dos mil veinticinco, y cuyo contenido es el 
siguiente:                       

ACUERDO GENERAL CONJUNTO NÚMERO 27/PTSJ-CJCAM/24-2025, DE LOS PLENOS DEL HONORABLE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, QUE 
MODIFICA EL SIMILAR 15/PTSJ-CJCAM/24-2025 RELATIVO AL CALENDARIO OFICIAL DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO PARA EL AÑO DOS MIL VEINTICINCO.             -  

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que el artículo 26 de la Constitución Política del Estado de Campeche, establece que el Poder Público de 
la entidad se divide para su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y Judicial.  

SEGUNDO. Que el artículo 1° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que todas 
las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los Tratados Internacionales de los 
que el Estado Mexicano sea parte, asimismo prevé que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen 
la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad.   - 

 TERCERO. Que el párrafo segundo del artículo 17 constitucional prevé que toda persona tiene derecho a que 
se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las 
leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. Su servicio será gratuito, quedando, en 
consecuencia, prohibidas las costas judiciales.                         - 

CUARTO. Que el texto del artículo 77 de la Constitución Local, dispone que se deposita el ejercicio del Poder Judicial del 
Estado en un Honorable Tribunal Superior de Justicia y en Juzgados de Primera Instancia, Menores y de Conciliación. 
Asimismo, el numeral 78 bis de la citada normatividad superior señala que, con excepción del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, la administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial del Estado, estará a cargo 
del Consejo de la Judicatura Local.                 

QUINTO. Que con fecha seis de septiembre de dos mil diecisiete, se instaló formalmente el Consejo de la Judicatura 
Local, al quedar debidamente integrado en términos del artículo 78 bis de la Constitución Política del Estado de 
Campeche, y del Transitorio “CUARTO”, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche.             - 

SEXTO. Que el décimo párrafo del artículo 78 bis de la Constitución Política del Estado, faculta al Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado para solicitar al Consejo de la Judicatura Local, la expedición de aquellos acuerdos que 
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considere necesarios para asegurar un adecuado ejercicio de la función jurisdiccional local.                  

SÉPTIMO. Que el Pleno del Honorable Tribunal Superior de Justicia y el Consejo de la Judicatura pueden establecer 
acuerdos de coordinación y funcionamiento entre los órganos del Poder Judicial del Estado, de conformidad con los 
artículos 77 y 78 de la Constitución Política del Estado de Campeche, 3 y 8 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado.     

OCTAVO. Que el artículo 14, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, faculta al Pleno del Honorable 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, para emitir acuerdos generales en las materias de su competencia, y el 
numeral 125, fracción II, otorga al Consejo de la Judicatura Local la atribución de dictar todos aquellos acuerdos 
generales que fueren necesarios para el adecuado ejercicio de sus funciones.     

NOVENO.  Que el Pleno del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado puede autorizar de manera conjunta 
con el Pleno del Consejo el calendario de labores del Poder Judicial, así como la suspensión de labores en todas o en 
algunas direcciones u órganos técnicos y jurisdiccionales del Poder Judicial del Estado en días hábiles, en los términos 
previstos por las disposiciones expedidas por el Pleno del Consejo, de conformidad con el numeral 14, fracción XXXIII 
de la citada Ley Orgánica.                     

Por tanto, con fundamento en los referidos preceptos y en los artículos 77 y 78 bis de la Constitución Política del 
Estado, 8, 14, 110, 111, párrafo segundo, y 125, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, los Plenos 
del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la Judicatura Local, conjuntamente, expiden 
el siguiente:   - 

ACUERDO GENERAL CONJUNTO NÚMERO 27/PTSJ-CJCAM/24-2025, DE LOS PLENOS DEL HONORABLE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, QUE 
MODIFICA EL SIMILAR 15/PTSJ-CJCAM/24-2025 RELATIVO AL CALENDARIO OFICIAL DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO PARA EL AÑO DOS MIL VEINTICINCO.    

PRIMERO. Se modifica el “Calendario Oficial del Poder Judicial para el año dos mil veinticinco” para declarar como día 
inhábil el lunes tres de febrero de dos mil veinticinco en conmemoración al día cinco de febrero. Por lo que se suspende 
para efectos del cómputo de términos procesales el referido día.                           

Lo anterior, con fundamento en los artículos 53 y 128 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 16 del Código de 
Procedimientos Contencioso-Administrativos (que regula el trámite en esta materia), y 1076 del Código de Comercio.              

Exceptuando de lo anterior a los Juzgados del Sistema de Justicia Penal Acusatorio y Oral del Primer y Segundo Distrito 
Judicial del Estado, los cuales permanecerán abiertos con la guardia correspondiente, para la atención de aquellos 
casos a que hacen referencia los artículos 16 y 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 94 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, por lo que no correrán los plazos procesales ordinarios para casos 
distintos.                            -

Por lo respecta a la Coordinación de Atención Psicológica y sus Centros, se determina que también permanecerán 
abiertos para la atención de los servicios programados en el horario establecido.                           - 

SEGUNDO. Derivado de lo anterior, el día cinco de febrero de dos mil veinticinco será día hábil.

TRANSITORIOS

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo General Conjunto en el Periódico Oficial del Estado, en los estrados de 
la Secretaría General de Acuerdos, de la Secretaría Ejecutiva, de las Salas del Honorable Tribunal, de los Juzgados, 
así como en las Áreas Administrativas, Órganos Auxiliares, Auxiliares de la Administración de Justicia, Auxiliares 
Administrativos, Direcciones, Coordinaciones, Departamentos, Centros y/o Centrales, y en el Portal de Transparencia 
del Poder Judicial del Estado de Campeche.                  - 

SEGUNDO. El presente Acuerdo General Conjunto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado, de conformidad con el artículo 4 del Código Civil vigente en el Estado.                        - 

TERCERO. Comuníquese el presente Acuerdo General Conjunto a la Gobernadora Constitucional del Estado, al 
Honorable Congreso del Estado, a la Secretaría de Gobierno, a la Secretaría de Protección y Seguridad Ciudadana, a 
la Fiscalía General del Estado, a la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado, a la Fiscalía Anticorrupción del 
Estado, al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado, al Tribunal Electoral del Estado, a la Comisión de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado, a la Comisión de Derechos Humanos del Estado, al Instituto de Acceso 
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a la Justicia del Estado, al Centro de Conciliación Laboral del Estado de Campeche, a la Procuraduría Estatal de la 
Defensa del Trabajo, a la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Campeche y a la Junta Especial número 
uno de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Campeche, con sede en Ciudad del Carmen, así como a los 
Juzgados de Distrito, a los Tribunales Colegiado de Apelación y Colegiado del Trigésimo Primer Circuito, al Tribunal 
Laboral Federal de asuntos individuales en el Estado de Campeche y al Centro Federal de Conciliación y Registro 
Laboral en el Estado, para los efectos a que haya lugar. Cúmplase.                      - 

Sin otro particular, le reitero las seguridades de mi consideración.

A T E N T A M E N T E .- LICENCIADO EN DERECHO MILTON JAVIER GARCÍA ILLESCAS, M.O.I.A. 
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
ESTADO.- RÚBRICA.
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.-

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE PRESCRIPCIÓN

EXPEDIENTE NÚMERO:44/24-2025/2C-II.-

EMPLAZAMIENTO

DEMANDADO: LUIS ARTURO GUTIÉRREZ VILLALON 
Y/O JOSE ALBERTO GUTIÉRREZ VILLALON Y/O JOSE 
ALBERTO GUTIÉRREZ VILLALON.

LE HAGO SABER QUE EN EL EXPEDIENTE SEÑALADO 
AL RUBRO SUPERIOR CON ESTA FECHA SE DICTO UN 
AUTO QUE DICE:JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche a 
diecinueve de noviembre del dos mil veinticuatro.

ASUNTO: 1).- Téngase por presentado al Licenciado 
Joaquín Rivero Pacheco, en su carácter de asesor técnico 
de la parte actora Norma Angélica Alducin Pérez con 
su escrito de cuenta, y toda vez como obra en autos del 
presente juicio se ha investigado el domicilio del demandado 
Luis Arturo Gutiérrez Villalon y/o Jose Alberto Gutiérrez 
Villalon y/o Jose Alberto Gutiérrez Villalon, mediante los 
informes dados de las diferentes dependencias a las que se 
le enviara oficio para saber respecto al domicilio del antes 
mencionado, sin embargo no se encontró registro alguno, 
de igual manera con las testimoniales ofrecidas a cargo de 
Maria Angélica Rivero Galera, y Luis Alberto Alcivar Robles, 
se ha dejado garantizado el domicilio ignorado de la parte 
demandada, quedando así acreditado que se desconoce el 
lugar donde pueden ser notificado y emplazado Luis Arturo 
Gutiérrez Villalon y/o Jose Alberto Gutiérrez Villalon y/o 
Jose Alberto Gutiérrez Villalon.

Y encontrándonos en la hipótesis prevista en el artículo 
106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
y acreditada la ignorancia del domicilio de la parte 
demandada, es por lo que se ordenada a la Actuaria 
Interina de este Juzgado realice el emplazamiento a LUIS 
ARTURO GUTIÉRREZ VILLALON Y/O JOSE ALBERTO 
GUTIÉRREZ VILLALON Y/O JOSE ALBERTO GUTIÉRREZ 
VILLALON , en los términos del proveído de fecha diecisiete 
de octubre del dos mil veinticuatro, mismo que se transcribe 
para constancia.-

Publicando esta determinación por TRES VECES 
consecutivas en el espacio de quince días a costa de la 
parte actora en el Periódico Oficial del Estado.

Asimismo se le hace saber a la parte demandada Luis Arturo 
Gutiérrez Villalon y/o Jose Alberto Gutiérrez Villalon y/o Jose 
Alberto Gutiérrez Villalon, que las copias de traslado quedan 
en la Secretaría de este Juzgado, para que comparezca en 
días y horas hábiles de audiencia a recogerlas e imponerse 
de ellas, concediéndole a la demandada el termino de 
TREINTA DÍAS para que comparezcan ante este Juzgado 

a dar contestación a la demandada instaurada en su contra, 
contados a partir de la última publicación por el Periódico 
Oficial.

Asimismo se le requiere para que en igual termino señale 
domicilio ubicado en esta Ciudad, con el objeto de que se 
lleve a cabo las notificaciones correspondientes, apercibidos 
que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones 
aun las de carácter personal se le harán por los estrados 
de este Juzgado Segundo de lo Civil, de conformidad con 
lo estipulado por los artículos 96, 97, 107, 108 y 109 del 
Código Adjetivo Civil del Estado. De igual forma se le hace 
saber que el número de expediente con el cual se radica 
la presente demanda es el marcado con el número 44/24-
2025/2C-II.

ASIMISMO SE TRANSCRIBE ÍNTEGRAMENTE EL AUTO 
DE FECHA 17 DE OCTUBRE DEL 2024, MISMO QUE A LA 
LETRA DICE:

“...JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Ciudad del Carmen, Estado de Campeche, a 
diecisiete de octubre del dos mil veinticuatro.

ASUNTO: 1).- Téngase por presentado al Licenciado 
Joaquín Rivero Pacheco en su carácter de asesor técnico de 
la parte actora Norma Angélica Alducin Pérez con su escrito 
de cuenta, señalando el domicilio de Luis Arturo Gutiérrez 
Villalon, el ubicado en la calle Ramón López Velarde, 
numero 39, entre calles Jaime Torres Bodet, y José Maria 
Riquelme, del Fraccionamiento San Francisco, y/o manzana 
5, lote 19 del Fracciona miento San Francisco, y calle Santa 
Maria de Guadalupe, sin número, entre Avenida Nardos y 
calle Ciricote, de la colonia Morelos, ambos domicilios de 
esta Ciudad del Carmen, Campeche; debiendo agotar la 
Central de Actuarios uno por uno los domicilios para 
emplazar en el orden en que fueron señalados, y siendo 
que por auto de fecha veinticinco de septiembre del año en 
curso, se reservara de darle entrada a la presente solicitud 
de demanda, en tal razón, y dado lo anterior procédase a 
admitir la misma bajo los siguientes términos:

“JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche a veinticinco de 
septiembre del dos mil veinticuatro.

ASUNTO: 1).- Téngase por presentada a Norma Angélica 
Alducin Pérez con su escrito de cuenta y documentación 
adjunta, señalando como domicilio para efectos oír y recibir 
toda clase de citas y notificaciones en la calle Santa Teresa, 
número 373, del Fraccionamiento Villas de Santa Ana de 
esta Ciudad del Carmen, Campeche; nombrando como 
su asesor técnico al Licenciado Joaquín Rivero Pacheco, 
quien ejerce con cedula profesional número 4536739, y 
Registro Federal de Contribuyente RIPJ740621769; a quien 
se le reconoce dicha personalidad, de conformidad con los 
artículos 49-A y 49-B del Código Adjetivo Civil del Estado.

	
2).- Se tiene a la ocursante promoviendo en la Vía Ordinaria 
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Civil la Prescripción Positiva, en contra de Luis Arturo 
Gutiérrez Villalon, y/o Jose Alberto Gutiérrez Villalon, y/o 
Jose Arturo Gutiérrez Villalon, mismo demandado quien 
pude ser notificado y emplazado a juicio, el ubicado en la 
calle Ramón López Velarde, numero 39, entre calles Jaime 
Torres Bodet, y José Maria Riquelme, del Fraccionamiento 
San Francisco, y/o manzana 5, lote 19 del Fracciona miento 
San Francisco, y calle Santa Maria de Guadalupe, sin 
numero, entre Avenida Nardos y calle Ciricote, de la colonia 
Morelos, ambos domicilios de esta Ciudad del Carmen, 
Campeche.

3).- Así, se tiene a la parte actora reclamando de la parte 
demandadas las prestaciones que menciona en su libelo de 
cuenta, mismas que se dan en este momento, por economía 
procesal por reproducidas como si a la letra estuvieren.-

4).- Con fundamento en los artículos 259, 260, 261, 262, 264 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, se admite 
la demanda de cuenta en la vía y forma propuesta córrase 
traslado a la parte demandada con las copias certificadas 
de la demanda para que ocurra ante este juzgado, dentro 
del termino de seis días a contestar la demanda instaurada 
en sus contra o a oponer las excepciones que tuvieren.

5).- Conjuntamente, se le hace conocimiento a las partes 
que cuenten con otra opción para solucionar sus conflictos, 
ademas de la Jurisdiccional, y que dicho servicios de 
Mediación y conciliación es proporcionado a través del 
Centro Regional de Justicia Alternativa, donde se le 
atenderán en forma gratuita. ademas se le informa que la 
mediación no es una asesoría jurídica y que dicho centro se 
encuentra ubicado en esta misma Casa de Justicia, junto 
al Archivo Judicial de este Segundo Distrito Judicial del 
Estado.

	
6).- Ademas, se le hace saber a las partes del presente 
asunto que se encuentran autorizados para la expedición de 
copias simples del presente expediente, durante cualquier 
etapa del presente procedimiento, tantas y cuantas veces 
a sus derechos convenga, previo pago unicamente de las 
copias simples, ello de acuerdo a la circular 013/PRE/09-
2010, de fecha veinticinco de enero del dos mil diez, que 
remitiera el Tribunal Superior de Justicia en el estado, ello 
para los efectos legales a que haya lugar. 

	
7).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan 
en este Juzgado, que los datos personales que existan 
en los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimientos jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 

consentimiento expreso de los titulares de estos datos, todo 
lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité de 
Transparencia.	
Mismo quien puede ser notificado y emplazado a juicio en 
los siguientes domicilios:

* Luis Arturo Gutiérrez Villalon, el ubicado en la calle Ramón 
López Velarde, numero 39, entre calles Jaime Torres 
Bodet, y José Maria Riquelme, del Fraccionamiento San 
Francisco, y/o manzana 5, lote 19 del Fracciona miento San 
Francisco, y calle Santa Maria de Guadalupe, sin numero, 
entre Avenida Nardos y calle Ciricote, de la colonia Morelos, 
ambos domicilios de esta Ciudad del Carmen, Campeche.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.- ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA JOAQUINA 
ISABEL PÉREZ PÉREZ JUEZ INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE MI LA LICENCIADA GUADALUPE ESTEFANIA 
GÓMEZ MARTÍNEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.-

LO QUE NOTIFICO Y FUNDO DE CONFORMIDAD CON 
LE NUMERAL 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO DE CAMPECHE. CD DEL 
CARMEN, CAMPECHE A DOS DE DICIEMBRE DEL DOS 
MIL VEINTICUATRO.-

ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- LICENCIADA 
TERESITA DEL JESUS MORALES HERNÁNDEZ.- 
Rúbrica.	

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO TERCERO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE 
DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

EDICTO

OSWALDO GIL MEDINA

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 312/21-2022/3C-I 
RELATIVO AL JUICIO SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO 
PROMOVIDO POR LA C. BEATRIZ CAMPOS CAMBRANIS 
EN CONTRA DE LOS CIUDADANOS DOLORES ARANA 
CAMPOS Y OSWALDO ALEJANDRO GIL MEDINA, EL 
JUEZ DICTÓ UN PROVEIDO QUE A LA LETRA DICE:  

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. CAMPECHE, CAMPECHE; 
A VEINTIUNO DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO. 

VISTOS: 1).- Con el estado que guarda los presentes 
autos; 2).- El escrito de la Licda. Ivette del Carmen Molina 
Qué mediante el cual solicita se decrete ignorancia de 
domicilio. En consecuencia. SE PROVEE: 1).- Se tiene por 
presentada a la Licda. Ivette del Carmen Molina Qué con su 
escrito de cuenta, ahora bien, y siendo que en autos obran 
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las respuestas de los oficios enviados por las diversas 
dependencias a las cuales se les solicitara su colaboración 
para la localización del domicilio del C. OSWALDO GIL 
MEDINA, amén que no pudieron emplazarlo a juicio en los 
domicilios recabados, en tal virtud y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 106 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, SE DECLARA LA IGNORANCIA DEL 
DOMICILIO del C. OSWALDO GIL MEDINA, sirviendo de 
ilustración la tesis jurisprudencial que a la letra dice: 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO 
INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. SU COSTO 
NO TRANSGREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL DEL 
JUSTICIABLE DE ACCESO A LA JUSTICIA EXPEDITA NI 
EL PRINCIPIO DE GRATUIDAD, CONSAGRADOS EN EL 
ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. El derecho de acceso a 
la justicia se refleja en diversos instrumentos internacionales 
en materia de derechos humanos, regulado en los artículos 
10 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
14, numeral 1, del Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos, 8, numeral 1 y 25 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, los cuales consagran el derecho 
a un recurso efectivo, entendido éste como aquel que sea 
viable o posible para el fin que pretende enmendarse, así 
como el principio de igualdad ante la ley, esto es, el de ser 
oído con justicia por un tribunal, connotaciones que están 
inmersas en el precepto 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, al garantizar al gobernado 
el disfrute del derecho a tener un acceso efectivo a la 
administración de justicia que imparten los tribunales, en 
donde el justiciable pueda obtener una resolución en la 
que, mediante la aplicación de la ley, al caso concreto, se 
resuelva si le asiste o no la razón sobre los derechos cuya 
tutela jurisdiccional ha solicitado; asimismo, contempla el 
principio relativo a la gratuidad, ya que señala que el servicio 
será gratuito y, por tanto, prohibidas las costas judiciales. 
Por otro lado, el emplazamiento al tercero interesado dentro 
de un juicio, encuentra su origen en el segundo párrafo del 
artículo 14 constitucional, en lo relativo a las formalidades 
esenciales del procedimiento, específicamente de la 
audiencia previa, que se traduce en un derecho de 
seguridad jurídica para los gobernados; que impone la 
ineludible obligación a cargo de las autoridades para que, 
de manera previa, al dictado de un acto de privación cumpla 
con una serie de formalidades esenciales necesarias para 
oír en defensa a los afectados. En ese sentido, cuando el 
emplazamiento no puede efectuarse de la manera habitual, 
es decir, con la notificación en el domicilio del tercero 
interesado, la ley secundaria prevé la necesidad de que, 
previa su investigación, se efectúe a través de edictos, no 
obstante, ello implica un costo, cuya erogación el legislador 
impuso, en el juicio de amparo, a quien insta el órgano 
jurisdiccional, en todos los casos, sin hacer distinción, 
según lo dispone el numeral 27, fracción III, inciso b), de la 
Ley de Amparo; sin embargo, existe una excepción cuando 
hay imposibilidad económica para sufragar el costo de la 
publicación de los edictos, la cual debe correlacionarse 
con los elementos que consten en los autos, es decir, que 
existan indicios que confirmen la situación de precariedad 

relevante. Lo anterior obedece a la circunstancia de que 
cuando no se tiene la capacidad económica para cubrir ese 
gasto, puede dispensarse, en aras de no hacer nugatorio el 
acceso efectivo a la justicia, de conformidad con el citado 
artículo 17 constitucional. De ahí que resulta inconcuso 
que la medida decretada en el artículo 27, fracción III, 
inciso b), de la Ley de Amparo, que señala la imposición 
del costo de edictos a la parte quejosa es convencional, 
al existir previsión legal en la que se establece que quien 
acuda al tribunal a manifestar y acreditar indiciariamente 
su imposibilidad económica para cubrirlos, su costo será 
sufragado por el Consejo de la Judicatura Federal, lo 
que salvaguarda el principio de gratuidad, así como el 
derecho fundamental de acceso a la jurisdicción.SEXTO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO.Queja 137/2013. Berna Impreso, S.A. de C.V. y 
otra. 15 de enero de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: 
Gustavo R. Parrao Rodríguez. Secretario: Carlos Alberto 
Hernández Zamora. Nota: En relación con el alcance de 
la presente tesis, destaca la diversa jurisprudencial P./J. 
22/2015 (10a.), de título y subtítulo: “EMPLAZAMIENTO AL 
TERCERO PERJUDICADO. EL ARTÍCULO 30, FRACCIÓN 
II, DE LA LEY DE AMPARO VIGENTE HASTA EL 2 DE 
ABRIL DE 2013, QUE PREVÉ SU NOTIFICACIÓN POR 
EDICTOS A COSTA DEL QUEJOSO, NO CONTRAVIENE 
EL DERECHO DE GRATUIDAD EN LA IMPARTICIÓN 
DE JUSTICIA.”, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 11 de septiembre de 2015 a las 
11:00 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 22, Tomo I, septiembre de 
2015, página 24.Esta tesis se publicó el viernes 8 de enero 
de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. Época: Décima Época , Registro: 2010769, 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito , Tipo de 
Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación Libro 26, Enero de 2016, Tomo IV , Materia(s): 
Constitucional ,Tesis: I.6o.C.9 K (10a.) ,Página: 3318. 

Es por ello que se ordena emplazar al C. OSWALDO GIL 
MEDINA a través del Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado. Por consiguiente; gírese atento oficio al Director 
de dicho Periódico Oficial para que se sirva realizar las 
publicaciones de este auto así como del auto de data 17 
de junio de 2022, a costa del promovente, por tres veces 
en el espacio de quince días, por lo que deberá adjuntarse 
a dicho oficio un archivo electrónico en CD del documento 
a publicar para los efectos legales correspondientes. 
Haciéndole del conocimiento al demandado que se les 
concede el término de quince días hábiles, computados a 
partir del día siguiente en que quede debidamente notificado 
de este proveído, para ocurrir a juicio u oponer excepciones 
si las tuviere, empezando a transcurrir dicho plazo a partir 
de la última publicación que se realice en el periódico de 
referencia: -

“JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE; A DIECISIETE DE JUNIO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 
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VISTOS: 1).- Se tiene por presentado a la parte actora 
con su instancia de cuenta y documentación adjunta al 
mismo, promoviendo EN LA VÍA SUMARIA CIVIL JUICIO 
HIPOTECARIO en contra de las personas señaladas en su 
ocurso de cuenta. -

En consecuencia y por lo anteriormente expuesto, SE 
PROVEE -

1).- Fórmese expediente en original, tómese razón en el 
libro de gobierno respectivo y márquese con el número que 
la Secretaria de Acuerdos certifica al calce del presente 
proveído.

INVITACIÓN PARA ACUDIR A LOS MEDIOS 
ALTERNATIVOS -

2).- SE HACE DEL CONOCIMIENTO A LAS PARTES QUE 
EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, 
MOTIVADO POR EL INTERÉS DE QUE LA PERSONA QUE 
TIENE ALGÚN LITIGIO, CUENTEN CON OTRA OPCIÓN 
PARA SOLUCIONAR SU CONFLICTO PROPORCIONA 
Y ESTA A SU DISPOSICIÓN EL CENTRO DE JUSTICIA 
ALTERNATIVA, CON SEDE EN EL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, CREADO POR EL ACUERDO 
DEL PLENO DEL H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
DEL ESTADO, EN SESIÓN ORDINARIA VERIFICADA 
EL DÍA DIECIOCHO DE JUNIO DE DOS MIL SIETE. 
DICHO CENTRO TIENE COMO OBJETIVO PROPICIAR 
PROCESOS DE MEDIACIÓN Y CONCILIACIÓN ENTRE 
LAS PARTES, CUANDO RECAIGAN SOBRE DERECHOS 
DE LOS QUE PUEDEN DISPONER LIBREMENTE LOS 
PARTICULARES, SIN AFECTAR EL ORDEN PÚBLICO NI 
DERECHOS DE TERCEROS. LO ANTERIOR PARA UNA 
JUSTICIA PRONTA, EXPEDITA Y GRATUITA. -

DICHO CENTRO SE UBICA DENTRO DE LAS 
INSTALACIONES DE CASA DE JUSTICIA UBICADO EN 
LA AVENIDA PATRICIO TRUEBA Y DE REGIL, No. 236, 
COLONIA SAN RAFAEL, CÓDIGO POSTAL 24090, DE 
ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE DENTRO DE LAS INSTALACIONES DEL H. 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, A UN COSTADO DE 
CAPACITACIÓN Y LA NEVERIA. -

DOMICILIO PROCESAL Y PERSONALIDAD

3).- Con fundamento en el artículo 96, del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se admite el 
domicilio que proporciona el promovente para oír y recibir 
notificaciones. 

4).- De conformidad con los artículos 46, 49 apartados “A” 
y “B” y 96 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
en vigor, se admiten a los CC. Licda. Ivette del Carmen 
Molina Qué, Lic. Román Oswaldo Vela Alemán, Licda. Cielo 
Diane Santos Moo y a la Lic. Keila Madai Morales, como 
sus asesores técnicos y como representante común a la 
primera de los mencionados en el libelo de cuenta. -

FUNDAMENTACIÓN 

4).- De igual manera y con fundamento en los artículos 

2789, 2790, 2791, 2792, 2803, 2831, y demás aplicables 
del Código Civil del Estado en vigor, en relación con los 
numerales 111, 511 Fracción XII, 538, 540, 542, 65, 544 
y demás relativos aplicables del Código Adjetivo Civil del 
Estado en vigor, SE ADMITE LA DEMANDA DE CUENTA 
EN LA VÍA ESPECIAL HIPOTECARIA. -

DOCUMENTOS ADJUNTOS A LA DEMANDA

ORIGINAL DE DEMANDA Y 5 COPIAS.

ORIGINAL DELA ESCRITURA NUM. 975/2019.

IMPRESIÓN DE 4 CEDULAS PROFESIONALES.

5 COPIAS DE TODO.

NOTIFICACIÓN. 

5).- Por lo anterior, TÚRNESE LOS PRESENTES AUTOS 
a la CENTRAL DE ACTUARIOS para que por conducto del 
actuario diligenciador, se sirva emplazar a los demandados 
con las copias simples de la demanda en los domicilios que 
la Secretaria de Acuerdos Interina certifica al calce de este 
proveído; para que dentro del término de CUATRO DÍAS 
ocurra ante el despacho de este Juzgado a dar contestación 
a la demanda incoada en su contra u oponer excepciones 
si las tuviere. 

6).- Requiérase a la parte demandada si acepta o no la 
responsabilidad de depositario del bien (es) dado (s) en 
garantía e igualmente otorgue las facilidades necesarias al 
ministro ejecutor para la realización del inventario del bien 
inmueble dado en garantía. Asimismo, si en la diligencia 
de notificación y emplazamiento a juicio no se entendiera 
directamente con el deudor, éste dentro del término de 
tres días siguientes podrá manifestar si aceptan o no la 
responsabilidad de depositario, entendiéndose que no 
lo acepta si no hace dicha manifestación, otorgándole la 
posesión material de los bienes hipotecados a la parte 
actora, esto de conformidad con el numeral 545, del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado. -

7).- Asimismo, respetuosamente se le exhorta al actuario 
diligenciador y/o actuaria diligenciadora para que de 
entender la diligencia con el demandado de conformidad 
con el numeral 101 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor comunique a esta autoridad si el demandado 
es una persona con alguna discapacidad o si es un adulto 
mayor, lo anterior con el objeto de que esta Juzgadora en 
cumplimiento a los derechos humanos consagrados en 
el artículo 1º la Carta Magna, así como en la Convención 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y 
la Ley de los Derechos de los Adultos Mayores del Estado, 
esta Juzgadora tiene la obligación de promover, respetar, 
proteger y garantizar sus derechos humanos de conformidad 
con los principios de universalidad, interdependencia, y 
progresividad, en la inteligencia que de no hacerlo así se 
hará del conocimiento de su superior jerárquico. -

8).- De igual manera túrnense los presentes autos a la 
Central de Actuarios para que se sirva notificar el presente 
proveído a la parte actora en el domicilio que la Secretaria 
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de Acuerdos Interina certifica al calce de este proveído, lo 
anterior para los efectos legales correspondientes.

SOLICITUD INSCRIPCIÓN DE DEMANDA.

6).- Ahora bien, se reserva de girar oficio al Director del 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio, a fin de 
que sea realice la inscripción de la demanda, hasta en tanto 
anexe el recibo de pago de los derechos correspondientes. 
-

PRUEBAS. 

9).- Se tienen por anunciadas las probanzas ofrecidas por la 
parte actora, mismas que serán admitidas y perfeccionadas 
en el momento procesal oportuno. 

PROTECCIÓN DE DATOS

10).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a la interviniente 
que en los procesos que se tramitan en este juzgado, 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, para 
no considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia. -

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO EN DERECHO ADALBERTO DEL 
JESUS ROMERO MIJANGOS, JUEZ DEL JUZGADO 
TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE 
LA LICENCIADA EN DERECHO ARELY GUADALUPE 
HUICAB AGUILAR, SECRETARIA DE ACUERDOS QUIEN 
CERTIFICA Y DA FE. -

3).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
para que obre conforme a derecho correspondan, de 
conformidad con el numeral 72 fracciones VI y XI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado. -

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO EN DERECHO ADALBERTO DEL 
JESUS ROMERO MIJANGOS, JUEZ DEL JUZGADO 
TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE 
LA LICENCIADA EN DERECHO ARELY GUADALUPE 
HUICAB AGUILAR, SECRETARIA DE ACUERDOS QUIEN 
CERTIFICA Y DA FE. -

DOS FIRMAS ILEGIBLES. RUBRICAS.

Lo que notifico a Usted, por medio de Periódico Oficial del 

Estado de Campeche de conformidad con dispuesto por 
el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Campeche vigente. Conste. Doy fe.

San Francisco de Campeche, Campeche a 21 de agosto 
de 2024.- Actuario Enlace Interino, Lic. Carlos David Díaz 
Lanz.- rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
JUZGADO MIXTO CIVIL – FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE  NÚMERO  685/23-2024/JMCF-I

FOLIO: 2135

C. ARIEL JESÚS DAMAS MATÚ

DOMICILIO: CALLE 10 CON ESQUINA MARIANO 
ESCOBEDO DEL BARRIO DE SAN FRANCISCO, DE ESTA 
CIUDAD CAPITAL. (PERIÒDICO OFICIAL DEL ESTADO)

EN EL EXPEDIENTE 685/23-2024/JMCF-I RELATIVO A LA 
SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESION DE CAUSA 
SOLICITADO POR CARMEN GUADALUPE CEN CEH, LA 
JUEZ MIXTO CIVIL FAMILIAR  DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ 
UN PROVEÍDO QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICE:

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A ONCE DE DICIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTICUATRO.

VISTO: Con el estado que guardan los presentes autos y 
con el contenido del oficio de cuenta, SE PROVEE:-

1).-Acumúlese a los presentes autos el oficio y 
documentación adjunta, para que obren como corresponda, 
conformidad con lo que establece el numeral 72 fracción VI 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.

2).- Se tiene por recibido el oficio número 509/24-2025/
HMHKAN-F-IV, signado por la licenciada la licenciada 
Martha Isabel Chuich Cahuich, Secretaria de Acuerdos 
del Juzgado de ese Jugado Mixto de Primera Instancia del 
Ramo Civil y Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado,  
con el que devuelve a este juzgado el exhorto número 73/24-
2025/JMCF-I, sin diligenciar, de los cuales se advierte en 
la diligencia actuarial que el domicilio proporcionado para 
notificar al C. ARIEL JESÚS DAMAS MATU,  no lo conocen, 
por lo que no le fue posible llevar a cabo la diligencia 
ordenada en los autos.

 3).- Por lo anterior,  y dado que de una revisión realizada 
a los presentes autos se observa que se han realizado 
las gestiones pertinentes para notificar a C ARIEL JESÚS 
DAMAS MATU, sin que hasta la presente fecha haya sido 
posible localizar algún nuevo domicilio donde pueda ser 
notificado el antes señalado y para efecto de no vulnerar su 
derecho de audiencia, así como el de acceso a la Justicia en 
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virtud que hasta la presente fecha no se le ha podido notificar 
las actuaciones de la presente declarativa de divorcio, es 
por ello que, de conformidad con el artículo 106 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, notifíquese al C. 
ARIEL JESÚS DAMAS MATU, este acuerdo por medio de 
edictos, publicándose el mismo por tres veces en el lapso 
de quince días en el periódico oficial del Estado, haciéndole 
saber que a partir de la última publicación cuenta con el 
término de treinta días hábiles para que manifieste lo que 
a sus derechos corresponda, respecto al proveído de fecha 
veintidós de agosto del dos mil veinticuatro, apercibido que 
de no realizar manifestación alguna se proveerá conforme 
a derecho, asimismo, para que dentro del mismo término 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones de esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, y 
de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aun 
las de carácter personal, se le harán mediante cédula de 
notificación que se fijara por estrados de este juzgado, 
con fundamento en los artículos 96 y 97 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado; insértese el proveído 
de fecha doce de agosto de dos mil veinticuatro, mismo que 
a la letra dice:

“..JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A DOCE DE AGOSTO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO.

ACUERDO: Con el estado que guardan los presentes autos 
y el escrito de cuenta SE PROVEE: 

1).-Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta, para 
que conste como corresponda a derecho, de conformidad 
con lo que dispone el numeral 72 fracción VI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial. 

2).- Se tiene por recibido el oficio número 1078/23-2024/
JEVM-I, enviado por la licenciada Yuridia Guadalupe Flores 
Romero, Jueza del Juzgado Especializado en Violencia 
contra la Mujer de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado, mediante el cual remite a este juzgado 
las copias certificadas del expediente 93/22-2023/JEVM-I, 
relativo al Juicio Sumario Civil de Guarda y Custodia, 
promovido por Carmen Guadalupe Cen Ceh en contra de 
Ariel Jesús Damas Matu, en consecuencia, se levanta la 
reserva decretada en el punto número 5 del proveído de 
fecha nueve de abril del año en curso.

3).- En virtud de lo anterior, se admite a trámite la solicitud 
de divorcio planteada por CARMEN GUADALUPE CEN 
CEH, respecto a la disolución del vínculo matrimonial que la 
une a ARIEL JESÚS DAMAS MATU, con fundamento en los 
artículos 278 fracción IV, 281, 282 BIS, 288, 288 BIS, TER y 
QUATER, 298 fracciones I, V y VI, 300, 301, 304, 305, 306 y 
311 todos del Código Civil en el Estado se admite a trámite 
la petición de divorcio.

4).- Asimismo, se hace del conocimiento a la parte 
demandada que la presente solicitud de divorcio planteada 
por CARMEN GUADALUPE CEN CEH, quedó registrada 
bajo el número de expediente 685/23-2024/JMCF-I, misma 

que fue ingresada al Sistema de Gestión Electrónica de 
Expedientes (SIGELEX), derivado del acuerdo general 
conjunto número 27/PTSJ-CJCAM/21-2022, de los Plenos 
del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado y del 
Consejo de la Judicatura Local.

5).- En virtud de los argumentos anteriores, toda vez 
que el divorcio es solo el reconocimiento del Estado de 
una situación de hecho respecto de la desvinculación de 
los cónyuges, cuya voluntad de no permanecer unidos 
legalmente debe respetarse, lo cual propiciará un ambiente 
adecuado para su bienestar emocional, con la consecuente 
armonía entre los integrantes del núcleo familiar, en éste 
acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL VINCULO 
MATRIMONIAL que une a CARMEN GUADALUPE CEN 
CEH Y ARIEL JESÚS DAMAS MATU. 

a).- Luego entonces, como consecuencia del divorcio 
decretado se declara la separación física y material 
que une a	 CARMEN GUADALUPE CEN CEH Y 
ARIEL JESÚS DAMAS MATU, quedando capacitados 
para contraer nuevo matrimonio en cualquier momento, en 
términos del artículo 306 del  Código  Civil en el Estado. 

b).- Toda vez que del acta de matrimonio se observa que 
el mismo fue celebrado bajo el régimen de SOCIEDAD 
CONYUGAL, se declara la disolución de la sociedad 
conyugal, no se resuelve en cuanto a bienes en común, sin 
embargo en caso de alguna controversia se dejan a salvo 
sus derechos para que los hagan valer en la vía y forma 
legal que corresponda mediante Juicio autónomo.

6).- Ahora bien, respecto a la pensión compensatoria, es 
importante tener presente lo siguiente:

a). - Que los acreedores alimentarios tienen a su favor la 
presunción de necesitar los alimentos, de conformidad con 
el artículo 305 del Código Civil del Estado;

b).- Que en término de los numerales 4 y 5 de la Convención  
de la Eliminación de todas las formas de Discriminación de 
la Mujer, de conformidad con los cuales, atendiendo a  los 
derechos humanos, a la igualdad y a la no discriminación por 
razones de género, ante una situación de vulnerabilidad o 
desequilibrio entre las partes, derivado de los estereotipos o 
perjuicios de género, esto es, de situaciones de desventaja 
por condiciones de sexo o género, el órgano jurisdiccional 
tiene la obligación de impartir justicia con perspectiva de 
género, es decir debe juzgar considerando la situación de 
desventaja que, por cuestiones de género, discriminan e 
impiden la igualdad.

Acorde a lo expuesto por la Primera Sala en la Tesis 1ª. 
XCICX/2014 (10ª), materia: Constitucional Libro 4, Marzo 
de 2014, Tomo I, pagina 524, cuto rubro y texto dicen:

“ACCESO A LA JUSTICIA EN CONDICIONES 
DE IGUALDAD., TODOS LOS ÓRGANOS 
JURISDICCIONALES DEL PAÍS DEBEN IMPARTIR 
JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GENERO. De los 
artículos 1º y 4º de la Constitución Política del los Estados 
Unidos Mexicanos, 2,6 y 7 de la Convención Interamericana 
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para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la 
Mujer, “Convención de Belem do Para, Brasil,  adoptada en 
la ciudad de Belem do Pará, el 9 de junio de 1994, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 19 de enero de 1999 
y 1 y 16 de la Convención de las Naciones Unidas sobre la 
Eliminación de Todas la Formas de Discriminación contra la 
mujer, adoptada por la asamblea general el 18 de diciembre 
de 1979, publicada en el señalado medio, de difusión oficial 
el 12 de mayo de 1981, deriva que el derecho humano de 
la mujer a una vida libre de violencia y discriminación es 
interdependiente del derecho a la igualdad; primeramente, 
porque este último funge como presupuesto básico para el 
goce y ejercicio de otros derechos y porque los derechos 
humanos de género giran en torno a los principios de 
igualdad y no discriminación  por condiciones de sexo o 
género. Así, el reconocimiento de los derechos de la mujer 
a una vida libre de violencia y discriminación y de acceso 
a la justicia en condiciones de igualdad; exige que todos 
los órganos jurisdiccionales del país impartan justicia con 
perspectiva de género, que constituye un método que 
pretende detectar y eliminar todas las barreras y obstáculos 
que discriminan a las personas con condiciones de sexo o 
género, es decir, implica juzgar considerando las situaciones 
de desventaja que, por cuestiones de género, discriminan 
e impiden la igualdad. De ahí que el juez debe cuestionar 
los estereotipos preconcebidos en la legislación respecto 
de las funciones de uno u otro género, así como actuar con 
neutralidad en la aplicación de la norma jurídica en cada 
situación; toda vez que el Estado tiene el deber de velar 
porque en toda controversia jurisdiccional donde se advierta 
una situación de violencia, discriminación o vulnerabilidad 
por razones de género, ésta sea tomada en cuenta a fin de 
visualizar claramente la problemática y garantizar el acceso 
a la justicia de forma efectiva e igualitaria.”

c).- Que atendiendo a lo que disponen los artículos 1º, 4º y 17 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
debido a la desigualdad que sufren las mujeres y como 
una acción para lograr un trato igualitario en razón de que 
son ellas quienes asumen cargas laborales y domesticas 
desproporcionadas, se actualiza la figura de pensión 
compensatoria, la cual tiene una doble finalidad: por una 
parte un deber asistencial derivado de la solidaridad familiar 
y otro resarcitorio que deriva del desequilibrio económico 
que se presenta entre los conyugues al momento de dicha 
disolución del matrimonio o del concubinato; y 

d).- Que la solicitante se dedicó a la labores del hogar y al 
cuidado exclusivo de sus hijos menores de edad, y teniendo 
presente el gran aporte de la mujer al bienestar de la familia 
y al desarrollo de la sociedad hasta ahora no plenamente 
reconocido, la importancia social de la maternidad y la 
función de los padres en la familia y en la educación de los 
hijos conscientes también de que el papel de la mujer en el 
cuidado del hogar no debe ser causa de discriminación, ya 
que existe una responsabilidad compartida entre hombres y 
mujeres, así como la sociedad en su conjunto.-

Es procedente fijar por concepto de pensión compensatoria 
provisional, a favor de CARMEN GUADALUPE CEN CEH, 
un 10% (diez por ciento) del total de los ingresos y demás 

prestaciones de ley que perciba ARIEL JESÚS DAMAS 
MATU, porcentaje que deberá depositar de manera puntual 
cada quincena ante la Central de Consignaciones de 
este Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
situado en Casa de Justicia, haciendo de conocimiento de 
los interesados que tienen expedidos sus derechos para 
que en caso de inconformidad con esta medida lo hagan 
valer en la vía y forma legal correspondiente, esto a través 
de un juicio autónomo en el cual podrán hacer valer sus 
alegaciones y asegurarse que se respete el debido proceso 
legal, no dentro del expediente de divorcio el cual tiene 
como único propósito disolver el vínculo matrimonial, con la 
sola manifestación de voluntad de uno de los cónyuges, sin 
que exista en él un verdadero juicio.

Ahora bien, de la revisión de las constancias remitidas por 
la Jueza del Juzgado Especializado en Violencia Contra 
la Mujer de Primera Instancia, consistente en copias 
certificadas del Expediente 93/22-2023/JEVM-I, relativo al 
Juicio Sumario Civil de Guarda y Custodia promovido por 
Carmen Guadalupe Cen Ceh en contra de Ariel Jesus Damas 
Matu, constancias a las que se les otorga valor probatorio, 
acorde al artículo 353 del Código del Procedimientos Civiles 
en el Estado. Sirve de apoyo las siguientes tesis:

“Suprema Corte de Justicia de la Nación. Registro digital: 
215782 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Octava 
Época Materias(s): Civil Tesis: XI.2o. J/16 Fuente: Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación. Núm. 67, Julio 
de 1993, página 68 Tipo: Jurisprudencia. ACTUACIONES 
JUDICIALES, VALOR DE LAS (LEGISLACION DEL 
ESTADO DE MICHOACAN). Teniendo las actuaciones 
judiciales el carácter de prueba plena acorde lo determinado 
por el artículo 562 del Código de Procedimientos Civiles 
para el Estado de Michoacán, y dada la fe Pública de que 
están investidos los actuarios como funcionarios judiciales 
al actuar en ejercicio de su encargo, corresponde a quien 
pretende restar valor probatorio a las diligencias por ellos 
levantadas, el probar, con medios de convicción igualmente 
valederos o idóneos, que son ciertas las anormalidades 
o vicios de forma o materiales que se imputan a esas 
actuaciones. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
DECIMO PRIMER CIRCUITO. Amparo en revisión 418/91. 
Joel González Galván. 27 de enero de 1992. Unanimidad 
de votos. Ponente: Raúl Murillo Delgado. Secretaria: 
Libertad Rodríguez Verduzco. Amparo en revisión 101/92. 
Victoria Vega Quezada. 23 de abril de 1992. Unanimidad 
de votos. Ponente: Raúl Murillo Delgado. Secretaria: 
Libertad Rodríguez Verduzco. Amparo en revisión 
188/92. Hermelinda Núñez Sánchez. 14 de julio de 1992. 
Unanimidad de votos. Ponente: Salvador Enrique Castillo 
Morales. Secretario: Pedro Garibay García. Amparo 
en revisión 350/92. Epifanio Oseguera Valencia. 12 de 
noviembre de 1992. Unanimidad de votos. Ponente: Raúl 
Murillo Delgado. Secretaria: Libertad Rodríguez Verduzco. 
Amparo en revisión 124/93. Juan Ramón Cervantes Castillo. 
19 de mayo de 1993. Unanimidad de votos. Ponente: Raúl 
Murillo Delgado. Secretaria: Libertad Rodríguez Verduzco. 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. Registro digital: 
361012. Instancia: Tercera Sala. Quinta Época. Materias(s): 
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Común. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. 
Tomo XLI, página 2495. Tipo: Aislada. ACTUACIONES 
JUDICIALES, SU VALOR PROBATORIO. Las actuaciones 
judiciales hacen prueba plena respecto de los hechos que 
contienen, si no se rinde prueba alguna para demostrar 
su falsedad. Amparo civil en revisión 1244/34. Reynoso 
Flora. 24 de julio de 1934. Unanimidad de cinco votos. La 
publicación no menciona el nombre del ponente.

De dichas constancias, se advierte que le fue fijado a la 
C. CARMEN GUADALUPE CEN CEH, el 10% (DIEZ 
POR CIENTO) de todas y cada una de las percepciones 
económicas y demás prestaciones de ley del C. ARIEL 
JESUS DAMAS MATU esto como pensión alimenticia. 

Sin embargo, al decretarse la disolución del vínculo 
matrimonial esta obligación termina y da lugar a una nueva 
que responde a presupuestos y fundamentos distintos, la 
cual doctrinariamente ha recibido el nombre de “pensión 
compensatoria”. En efecto, se advierte que a diferencia 
de la obligación de alimentos con motivo de una relación 
matrimonial o de concubinato, la pensión compensatoria 
encuentra su razón de ser en un deber tanto asistencial 
como resarcitorio derivado del desequilibrio económico 
que suele presentarse entre los cónyuges al momento de 
disolverse el vínculo matrimonial. 

Por todo lo anterior, y tomando en consideración lo 
establecido en el artículo 304 del Código Civil en el Estado 
de Campeche, que en su parte conducente dice “Al 
decretarse el divorcio, el juez en dicha resolución deberá 
decidir sobre el pago de una pensión compensatoria”; por 
ello, y dado que generalmente la mujer, emplea la mayor 
parte de su tiempo y esfuerzo al cuidado y labores del 
hogar, y en su caso emplea una doble jornada laboral al 
dedicarse a un empleo remunerado, así como de los hijos, 
con este trabajo contribuye económicamente y de manera 
importante a la acumulación de riqueza en el matrimonio, y 
con esto ayuda a que el otro cónyuge  utilice los recursos 
económicos obtenidos con sus actividades, a la adquisición 
de bienes o al ahorro.

Por ello, la solicitante tiene la presunción que otorga a su 
favor el artículo 305 ibídem, por lo que, resulta procedente 
decretar a favor de la C. CARMEN GUADALUPE CEN CEH 
el mismo porcentaje que le fue fijado en el Expediente 93/22-
2023/JEVM-I,  sin embargo, al decretarse la disolución del 
vínculo matrimonial adquiere una naturaleza distinta, siendo 
esta, la de pensión compensatoria. En consecuencia, se 
decreta a favor de la solicitante el 10% (DIEZ POR CIENTO) 
de todas y cada una de las percepciones económicas 
y demás prestaciones de ley del C. ARIEL JESUS 
DAMAS MATU, como pensión compensatoria provisional,  
haciéndole del conocimiento a ambas partes que en caso 
de controvertir lo relativo a la pensión compensatoria, se 
dejan a salvo sus derechos para que los tramiten en la vía 
y forma legal correspondiente, mediante un juicio autónomo 
ante la autoridad competente.

Sírvase lo anterior, con el siguiente criterio federal que a la 
letra dice: 

 “PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE 
DE LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte que en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro país 
establece una obligación de dar alimentos como parte de 
los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. Así, en 
condiciones normales, la pareja guarda una obligación 
recíproca de proporcionarse todos los medios y recursos 
necesarios para cubrir las necesidades de la vida en 
común y establecer las bases para la consecución de los 
fines del matrimonio. Sin embargo, una vez decretada 
la disolución del matrimonio esta obligación termina y 
podría, en un momento dado, dar lugar a una nueva que 
responde a presupuestos y fundamentos distintos, la 
cual doctrinariamente ha recibido el nombre de “pensión 
compensatoria”, aunque en la legislación de nuestro país 
se le refiera genéricamente como pensión alimenticia. En 
efecto, se advierte que a diferencia de la obligación de 
alimentos con motivo de una relación matrimonial o de 
concubinato, la pensión compensatoria encuentra su razón 
de ser en un deber tanto asistencial como resarcitorio 
derivado del desequilibrio económico que suele presentarse 
entre los cónyuges al momento de disolverse el vínculo 
matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala considera 
que el presupuesto básico para que surja la obligación de 
pagar una pensión compensatoria consiste en que, derivado 
de las circunstancias particulares de cada caso concreto, 
la disolución del vínculo matrimonial coloque a uno de los 
cónyuges en una situación de desventaja económica que 
en última instancia incida en su capacidad para hacerse 
de los medios suficientes para sufragar sus necesidades y, 
consecuentemente, le impida el acceso a un nivel de vida 
adecuado. Por tanto, podemos concluir que la imposición 
de una pensión compensatoria en estos casos no se 
constriñe sencillamente a un deber de ayuda mutua, sino 
que además tiene como objetivo compensar al cónyuge que 
durante el matrimonio se vio imposibilitado para hacerse de 
una independencia económica, dotándolo de un ingreso 
suficiente hasta en tanto esta persona se encuentre en 
posibilidades de proporcionarse a sí misma los medios 
necesarios para su subsistencia. Amparo directo en revisión 
269/2014. 22 de octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. Época: Décima 
Época .- Registro: 2007988 .- Instancia: Primera Sala .- 
Tipo de Tesis: Aislada .- Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación .- Libro 12, Noviembre de 2014, 
Tomo I.- Materia(s): Civil.- Tesis: 1a. CCCLXXXVII/2014 
(10a.) .- Página: 725. 

Ahora bien, dado que en el expediente 93/22-2023/JEVM-I 
fue decretado  a favor de la C. CARMEN GUADALUPE CEN 
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CEH, el 10% (diez por ciento) de todas  las percepciones y 
demás prestaciones de ley del C. ARIEL JESUS DAMAS 
MATU, por concepto de pensión alimenticia, se ordena girar  
oficio a la Juez del Juzgado Especializado en Violencia 
contra la Mujer de Primer Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado, haciendo de su conocimiento que 
el porcentaje decretado a favor de la antes citada en el 
Expediente 93/22-2023/JEVM-I,  al decretarse la disolución 
del vínculo matrimonial adquirió una naturaleza distinta, 
siendo esta, la de pensión compensatoria. 

Por lo que, se le solicita que deje sin efecto dicho porcentaje 
por concepto de pensión alimenticia, a fin de evitar 
duplicidad en los descuentos.

Por otra parte, gírese atento oficio al Director General de 
Recursos Humanos y Estructuras Ocupacionales de la 
Secretaría de Administración y Fianzas, con domicilio en 
la calle 8, sin número, primer piso entre las calles 65 y 
63, de la Colonia Centro Histórico de esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, C.P. 24000, (Edificio Lavalle), para 
informarle que el descuento del 10% (DIEZ POR CIENTO), 
anteriormente ordenado como pensión alimenticia a favor 
de la C. CARMEN GUADALUPE CEN CEH, en calidad de 
esposa, mediante el oficio 839/22-2023/JVEM-I, emitido 
por la Juez del Juzgado Especializado en Violencia contra 
la Mujer, ha sido modificado. A partir de este momento, 
dicho descuento deberá considerarse como pensión 
compensatoria provisional, y ya no como pensión alimenticia 
en calidad de esposa. Se solicita que dicho descuento 
continúe realizándose conforme a lo establecido en el oficio 
original, y se le pide al Director General que informe a esta 
autoridad sobre la implementación y cumplimiento de este 
nuevo concepto en el descuento. 

6).- En cuanto a la guarda y custodia, pensión alimenticia, 
convivencia de la niña y niño de iniciales M.G.D.C., y 
F.A.D.C., no ha lugar de dictar las medidas provisionales 
tal como lo señala en el ordinal 288 BIS y 298 reformados 
del Código Civil en el Estado, toda vez que dichas medidas 
ya fueron pronunciadas en los autos del expediente 93/22-
2023/JVEM-I, por lo que en caso de inconformidad de alguna 
de las partes, tienen expedido su derecho para aportar los 
elementos probatorios que considere convenientes, en la 
vía y forma correspondiente.

En virtud de lo anterior se hace del conocimiento a CARMEN 
GUADALUPE CEN CEH Y ARIEL JESÚS DAMAS MATU, 
que de existir una solicitud de divorcio previa a la presente 
en términos de los artículos 1 y 17 Constitucionales debe 
cumplirse con el principio primero en tiempo, primero 
en derecho; por lo cual para efecto de no controvertir 
declarativa alguna, está en su caso será sobreseída.

7).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de CARMEN GUADALUPE CEN CEH Y ARIEL 
JESÚS DAMAS MATU, es de tipo declarativa, por tanto no 
requiere que cause ejecutoria de manera expresa, ya que 
no se establecen obligaciones personales ni reales a cargo 
de ninguna de las partes, sino se ha limitado a declarar la 

existencia de una situación jurídica, por lo que en caso de 
inconformidad de alguna de las partes, tienen expedido 
su derecho para aportar los elementos probatorios que 
considere convenientes, en la vía y forma correspondiente.-

8).- Ahora bien, hágase del conocimiento a la Parte Actora 
que a efecto de dar cumplimiento a lo que establece el 
ordinal 124 del Código Civil en el Estado, es decir, realizar 
la inscripción de divorcio de conformidad con el artículo 130, 
fracción IV del Código de Procedimientos en el  Estado de 
Campeche, deberá exhibir en el término de tres días hábiles 
el pago de derechos, mismo pago que deberá realizarse 
en la Entidad Federativa donde se registró su Acta de 
Matrimonio, apercibido que de no hacerlo así se enviará 
el expediente al Archivo Judicial del Estado como asunto 
fenecido y la inscripción del divorcio quedará bajo su más 
estricta responsabilidad.

9).- Igualmente, en cumplimiento a lo ordenado mediante 
oficio número                                        3071/CJCAM/
SEJEC-P/22-2023, se requiere a CARMEN GUADALUPE 
CEN CEH Y ARIEL JESÚS DAMAS MATU, para que 
dentro del término de tres días hábiles de conformidad con 
el artículo 130 fracción lV, del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado, manifiesten si en su caso, padecen 
alguna deficiencia física, mental, intelectual o sensorial 
a fin de que esta autoridad este en aptitud de tomar las 
medidas administrativas correspondientes, con la finalidad 
de que el derecho de acceso a la justicia sea ejercido bajo 
estándares óptimos de eficacia, tomando en consideración 
las necesidades particulares y concretas de las personas 
con discapacidad.-

10).- En atención a la garantía de audiencia, prevista en 
los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con el artículo 
111 del Código de Procedimientos Civiles en el Estado, 
túrnese los autos al actuario diligenciador adscrito a la 
Central de Actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, para que en auxilio de las labores del juzgado, 
se sirva notificar la presente declaración de divorcio a los 
ciudadanos:

CARMEN GUADALUPE CEN CEH, a través de su asesor 
técnico el licenciado ALEXANDER JIMÉNEZ ZUBIETA, en 
el domicilio el ubicado en la calle Tacubaya número 52, Lote 
2 del Fraccionamiento Tacubaya  de la Colonia Jardines, 
C.P. 24060 de esta Ciudad de San Francisco de Campeche.

Ahora bien, toda vez que el domicilio de la parte demandada 
se encuentra fuera de la jurisdicción de esta autoridad, de 
conformidad con los numerales 81 bis, 84 y 105 del Código 
de Procedimientos Civiles en el Estado en vigor, remítase 
atento exhorto al Juzgado Mixto Civil, Familiar Mercantil, 
y de Oralidad Mercantil, del Cuarto Distrito Judicial, con 
domicilio ubicado en la calle 20 número 7, del Barrio la 
Conquista C.P. 24800,del Municipio de Hecelchakán, 
Campeche, para que en auxilio de las labores de este 
juzgado, comisione al actuario de su adscripción para que 
se sirva notificar la declarativa de divorcio a ARIEL JESÚS 
DAMAS MATU, con domicilio ubicado en la calle 4-A, sin 
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número de la Colonia Esperanza del Municipio de Tenabo, 
Campeche, C.p. 24706; (entregándole copias de la solicitud 
planteada y documentación adjunta). 

Por lo anterior, se previene a la contraparte, para que señale 
domicilio en esta Ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche, para oír y recibir notificaciones, apercibido que 
de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aun las 
de carácter personal, se le harán a través de cédula que se 
fije en los Estrados de este juzgado, de conformidad con el 
artículo 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles en el 
Estado de Campeche.-

Otorgándose al Juez Exhortado JURISDICCIÓN PLENA a 
efecto de que pueda acordar cualquier promoción de las 
partes, para la prosecución de dicho exhorto. Una vez que 
quede diligenciado el exhorto, tenga a bien devolverlo a su 
lugar de origen con las inserciones necesarias para tales 
efectos. 

Se le concede a la autoridad exhortada un término de 20 
días hábiles para la diligenciacíon del presente Exhorto 
contados a partir de que sea acordado, de conformidad al 
artículo 81 bis fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado. 

Acúsese de recibido a esta autoridad del presente exhorto. 
Asimismo, se habilitan días y horas inhábiles para el éxito 
de la notificación del presente auto, conforme al numeral 54 
del Código de Procedimientos Civiles en el Estado en vigor. 

Sírvase el Secretario de Acuerdos Interino de este Juzgado 
a cumplimentar el citado exhorto, con las constancias 
necesarias para la diligenciacíon del mismo, de conformidad 
con el artículo 72 fracción XIX de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado. 

11).- De conformidad con el artículo 288 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado, notifíquese a la 
Agente del Ministerio Público de la Adscripción y al Auxiliar 
Jurídico de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños 
y Adolescentes, toda vez que en el presente asunto se 
encuentran involucrados intereses de tres infantes.

12).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se le hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, para 
no considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”.

13).- Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, ANTE MI EL LICENCIADO HORACIO 
OSWALDO CUELLAR ROSADO SECRETARIO DE 
ACUERDOS INTERINO QUE CERTIFICA Y DA FE...”

2) Para el cumplimiento de lo anterior, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, gírese atento oficio al Director del Periódico 
Oficial del Estado, con domicilio ubicado en Calle 10 con 
esquina Mariano Escobedo del Barrio de San Francisco, 
de esta ciudad capital, remitiéndole el disco Compacto, que 
contiene el archivo electrónico, de este acuerdo.

3) Hágase entrega del oficio antes señalado al actuario 
Diligenciador de la Central de actuarios del H. Tribunal  
Superior de Justicia del Estado, por conducto de la actuaria 
de enlace adscrita a este Juzgado.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, ANTE MI EL LICENCIADO HORACIO 
OSWALDO CUELLAR ROSADO DE ACUERDOS 
INTERINO QUE CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS 3 VECES POR ESPACIO 
DE QUINCE  DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL EN EL 
ESTADO.

LICDA. CLAUDIA GUADALUPE REYES FRANCO, 
ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del trabajador 

Alfonso Tehuintle Tzitzihua -fallecido-.

En el expediente número 43/22-2023/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud de 
Declaración de Beneficiarios, promovido por la ciudadana 
Sandra Maricela Pech Xool en contra de la moral Súper 
Willys S.A de C.V.; con fecha de 29 de octubre de 2024, 
se dictó un acuerdo en el que se ordenó la publicación del 
presente aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto 
en la fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 
896, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se 
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emite y fija el presente aviso, para que las personas que 
se consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del Trabajador Fallecido Alfonso Tehuintle Tzitzihua, 
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 30 de octubre de 2024, 
firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante el suscrito 
Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 14:30 horas, del 
día 30 de octubre de 2024. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Licda. Andrea Isabel Gala Abnal, Secretaria de Instrucción 
Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.- Rúbricas

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del trabajador 

Ramón Enrique Rosado Llergo -fallecido-.

En el expediente número 299/22-2023/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Elvia Patricia Domínguez Sarmiento en 
contra de los ciudadanos José Antonio Arroyo Casarín 
y/o Petrona Miss Palomino y/o Quien resulte ser 
legítimo propietario de la fuente de trabajo; con fecha 
04 de noviembre de 2024, se dictó un acuerdo en el que 
se ordenó la publicación del presente aviso, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, 
en relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del 
Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que 
las personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del Trabajador Fallecido Ramón Enrique 
Rosado Llergo, comparezcan a ejercitar sus derechos, 
ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
con residencia en San Francisco de Campeche, dentro del 
plazo legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a 
contarse desde el momento de la fijación de la presente 
convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 05 de noviembre de 2024, 
firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante el suscrito 
Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 10:00 horas, del 
día 05 de noviembre de 2024. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 

Mtra. Andrea Isabel Gala Abnal, Secretaria de Instrucción 
Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.- Rúbricas-

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

fallecido Moisés Álvarez Osorio.

En el expediente número 414/23-2024/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud de 
Declaración de Beneficiarios, promovido por la ciudadana 
Diana Yanet Zurita Jiménez en contra de Súper Willy´s 
S.A. de C.V.; con fecha 30 de agosto de 2024, se dictó un 
acuerdo en el que se ordenó la publicación del presente 
aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto en la 
fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija 
el presente aviso, para que las personas que se consideren 
beneficiarios o dependían económicamente del Trabajador 
Fallecido Moisés Álvarez Osorio comparezcan a ejercitar 
sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial 
del Estado, con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación de 
la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 30 de agosto de 2024, 
firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el suscrito 
Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 10:30 horas, del 
día 30 de agosto de 2024. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder   Judicial del Estado, sede Campeche.  
Lic. Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de Instrucción 
Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.- Rúbricas

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE:  260/23-2024/3CID-ED

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de ARTURO VÁZQUEZ ROSAS, quien fuera 
originario de Esperanza, Puebla y vecino de Champotón, 
Campeche; para que dentro del término de treinta días, 
comparezcan a este Juzgado a deducirlo a partir de la 
última publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 28 de 
noviembre del año 2024.- A T  E N T A M E N T E.- 
LICENCIADO CARLOS ANTONIO MÁRQUEZ SANDOVAL, 
M. FIL, JUEZ AUXILIAR CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-  LIC. 
AYNER FRANCISCO CAUICH CRUZ, SECRETARIO DE 
ACUERDOS.- Rúbrica

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
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tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.--

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE:  10/23-2024/2CID-ED

Convóquese a los que se consideren con derecho a 
la herencia de MARÍA JUANA CAUICH GONZÁLEZ, 
quien fuera originaria de Calkiní, Campeche y vecina de 
Campeche, Campeche; para que dentro del término de 
treinta días, comparezcan a este Juzgado a deducirlo a 
partir de la última publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 27 de 
noviembre del año 2024.- A T  E N T A M E N T E.- 
LICENCIADO CARLOS ANTONIO MÁRQUEZ SANDOVAL, 
M. FIL, JUEZ AUXILIAR CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-  LIC. 
AYNER FRANCISCO CAUICH CRUZ, SECRETARIO DE 
ACUERDOS.- rúbricas

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.--

CONVOCATORIA 24/24-2025/1C-II.

EXPEDIENTE NUMERO 179/23-2024/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DE QUIEN EN VIDA 
RESPONDIERA AL NOMBRE DE DANIEL JIMENEZ 
PEREZ, PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA 
DÍAS, COMPAREZCAN ANTE ESTE H. JUZGADO 
PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO A DEDUCIRLO A PARTIR DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 19 DE NOVIEMBRE 
DEL 2024.

JUEZ INTERINO DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL, 
LIC EUDDY ISAIAS ZAVALA RAMIREZ.-SECRETARIA 
DE ACUERDOS, LIC. YESICA JANET LÉON LÓPEZ.- 
RÚBRICAS

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ 
DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: La Secretaria de Acuerdos certifica que las firmas que 
calzan esta convocatoria es la misma que usa el Juez y el 
Secretario de Acuerdos en el ejercicio de sus funciones.- 
Conste.-

C. Secretaria de Acuerdos. LIC.  YESICA JANET LEÓN 
LÓPEZ.- RÚBRICA.

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE 33/23-2024/JAC-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 

herencia dentro de la SUCESIÓN  INTESTAMENTARIA 
de quien en vida respondiera al nombre de JOSEFINA 
DOMITILA MOO YAM, quien fuera originaria de Calkiní, 
Campeche y vecina de Campeche, Campeche, para que 
dentro del término de treinta días, comparezcan a este 
Juzgado Auxiliar Civil de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Estado  con domicilio en avenida Patricio 
Trueba de Regil número 236, colonia San Rafael, código 
postal 24090, de esta ciudad capital, a deducirlo a partir 
de la última publicación de este edicto, de conformidad con 
el artículo 1119 del  Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, en vigor..

San Francisco de Campeche, Campeche, a 10 de enero 
de 2025.- C.  JESÚS ROGERIO CAN MAS, Albacea 
Provisional.- Licenciado en Derecho Carlos Antonio 
Marquez Sandoval, Juez del Juzgado Auxiliar Civil de 
Primera Instancia del Primer  Distrito Judicial del Estado.-  
Licda. Elizabeth de Atocha Góngora Canto,  Secretaria de 
Acuerdos.- Rúbricas

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.--

CONVOCATORIA  DE  ACREEDORES 

EXPEDIENTE 33/23-2024/JAC-I

Convóquese a los que se consideren acreedores dentro 
de la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA de quien en vida 
respondiera al nombre de JOSEFINA DOMITILA MOO 
YAM quien fuera originaria de Calkiní, Campeche y vecina 
de Campeche, Campeche, a quienes se les hace saber 
que tienen el término de sesenta días para ocurrir ante 
el Juzgado Auxiliar Civil de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Estado, con domicilio en avenida 
Patricio Trueba de Regil número 236, colonia San Rafael, 
código postal 24090, de esta ciudad capital, para hacer sus 
reclamaciones por escrito de conformidad con el artículo 
1181 del  Código de Procedimientos Civiles del Estado, en 
vigor..

San Francisco de Campeche, Campeche, a 10 de enero 
de 2025.- C.  JESÚS ROGERIO CAN MAS, Albacea 
Provisional.- Licenciado en Derecho Carlos Antonio 
Marquez Sandoval, Juez del Juzgado Auxiliar Civil de 
Primera Instancia  del Primer  Distrito Judicial del Estado.-  
Licda.   Elizabeth de Atocha Góngora Canto,  Secretaria de 
Acuerdos.- Rúbricas

En términos del artículo 1181 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de un 
solo edicto, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.-

CONVOCATORIA  DE  HEREDEROS

EXPEDIENTE:193/20-2021/1C-I

Convóquese a los que se consideren herederos dentro 
de la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA de quien en vida 
respondiera al nombre de JAVIER ENRIQUE CANO DÍAZ 
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quien fuera originario de Campeche, Campeche, a quienes 
se les hace saber que tienen el término de treinta días para 
ocurrir ante el Juzgado Auxiliar Civil de Primera Instancia 
del Primer Distrito Judicial del Estado, con domicilio en 
avenida Patricio Trueba de Regil número 236, colonia San 
Rafael, código postal 24090, de esta ciudad capital, para 
hacer sus reclamaciones por escrito a partir de la última 
publicación de este edicto, de conformidad con el artículo 
1119 del  Código de Procedimientos Civiles del Estado, en 
vigor.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 13 de diciembre 
de 2024.- C. KARLA VANEZA CANO URIBE, ALBACEA 
PROVISIONAL.- LICENCIADA ELIZABETH DE ATOCHA 
GÓNGORA CANTO, SECRETARIA DE ACUERDOS , 
ENCARGADA DEL DESPACHO DEL JUZGADO AUXILIAR 
CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR MINISTERIO DE LEY,  
ANTE LA FALTA ACCIDENTAL DE SU TITULAR, DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 303 DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PDOER JUDICIAL DEL ESTADO.- 
LICENCIADA ALEJANDRA DE LOS ÁNGELES COYOC 
CASTILLO,  SECRETARIA DE ACUERDOS. Rúbricas

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.--

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores EDGARDO ELIEZER 
CANTO SAÈNZ, quien fuera vecino de esta Ciudad, para 
que comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta días 
siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 02 de enero del 2025.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo. - Rúbrica. 

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores ELDA MARIA DEL 
SOCORRO MARTIN YAH, quien fuera vecino de esta 
Ciudad, para que comparezcan ante esta Notaría Pública 
Número Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve 
en esta Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los 
treinta días siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 17 de diciembre del 2024.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica. 

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores MARIA DEL CARMEN 
ANDRADE FERNANDEZ, quien fuera vecino de esta 
Ciudad, para que comparezcan ante esta Notaría Pública 
Número Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve 
en esta Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los 
treinta días siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 02 de enero del 2025.- Lic. 

Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica. 

EDICTO:

Con fundamento en los artículos 32, 33 y 34 de la Ley 
del Notariado para el Estado de Campeche, vigente, se 
convoca a quienes se consideren: 

 HEREDEROS Y ACREEDORES del PROCEDIMIENTO 
NOTARIAL en materia de SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
de quien en vida respondiera al nombre de ANDRÉS 
GARCIA DÍAZ, quien fuera vecino de esta Ciudad del 
Carmen, Campeche, para que en el término de treinta 
(30) días después de la última publicación de este Edicto, 
que se hará por tres veces, de diez en diez días hábiles, 
comparezcan a deducir sus derechos, CON DOCUMENTOS 
EN MANO QUE LOS ACREDITEN FEHACIENTEMENTE, 
siendo Albacea, su esposa, señora VERÓNICA ILEANA 
MONTEJO PECH.

Dicho Procedimiento Notarial Intestamentario se radicó en 
esta Notaría Pública número Cinco, del Segundo Distrito 
Judicial del Estado de Campeche, ahora a mi cargo como 
Titular, con domicilio en calle 24 número 46, colonia Centro 
de esta ciudad.

PROTESTO LO NECESARIO EN DERECHO. Ciudad del 
Carmen, Campeche, a 21 de noviembre del año 2024.

El NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CINCO.- LIC. PERLA 
DEL CARMEN CORTÉS MADRAZO. CÉD. PROF. No. 
1323988. Rúbrica

EDICTO:

Con fundamento en los artículos 32, 33 y 34 de la Ley 
del Notariado para el Estado de Campeche, vigente, se 
convoca a quienes se consideren: 

HEREDEROS Y ACREEDORES del PROCEDIMIENTO 
NOTARIAL en materia de SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
de quien en vida respondiera al nombre de NARCISO 
GARCIA MENDEZ, quien fuera vecino de esta Ciudad 
del Carmen, Campeche, para que en el término de treinta 
(30) días después de la última publicación de este Edicto, 
que se hará por tres veces, de diez en diez días hábiles, 
comparezcan a deducir sus derechos, CON DOCUMENTOS 
EN MANO QUE LOS ACREDITEN FEHACIENTEMENTE, 
siendo Albacea, su esposa, señora FRANCISCA JIMENEZ 
DE LA CRUZ.

Dicho Procedimiento Notarial Intestamentario se radicó en 
esta Notaría Pública número Cinco, del Segundo Distrito 
Judicial del Estado de Campeche, ahora a mi cargo como 
Titular, con domicilio en calle 24 número 46, colonia Centro 
de esta ciudad.

PROTESTO LO NECESARIO EN DERECHO. Ciudad del 
Carmen, Campeche, a lunes 16 de diciembre del año 2024.

El NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CINCO.- LIC. PERLA 
DEL CARMEN CORTÉS MADRAZO. CÉD. PROF. No. 
1323988. Rúbrica

EDICTO NOTARIAL.

HAGO SABER: Que en la Notaría Pública número 23 
de este Primer Distrito Judicial del Estado, de la cual soy 
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Titular, se radicó la Sucesión INTESTAMENTARIA del 
señor JUAN MATEO CABRERA, quien falleciera el día 
20 de Octubre de 2018, no habiendo dejado disposición 
testamentaria alguna, denunciándolo la señora MARÍA 
ESTELA CABRERA CHABLE, en su calidad de madre 
supérstite, respectivamente, designándose a la señora 
MARÍA ESTELA CABRERA CHABLE, como Albacea y 
Ejecutora de la presente Sucesión Intestamentaria.- 

Por lo que de conformidad con lo señalado en el artículo 33 
de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, en 
vigor; se convoca a todas las personas que se consideren 
con derecho a la herencia y a los acreedores del autor de 
la herencia, respectivamente, para que comparezcan a 
deducir sus derechos, ante está Notaría Pública, ubicada 
en el predio número 32, de la Calle 57, del Centro de esta 
Ciudad de Campeche, en horas hábiles, a partir de la fecha 
de esta publicación y treinta días hábiles después de la 
última, de las que se harán en periodos de diez días por 
tres veces.- 

San Francisco de Campeche, Camp., a 2 de diciembre del 
2024.- Licda. Fanny Guillermo Maldonado, Notario Público 
No. 23.- Rúbrica. 

EDICTO NOTARIAL

En escritura pública número 1673 (MIL SEISCIENTOS 
SETENTA Y TRES), en Ciudad del Carmen, Carmen, 
Campeche, con fecha 11 once del mes de diciembre del 
2024 dos mil veinticuatro, pasada ante mí, en el protocolo 
Quinientos Sesenta y Seis, de la Notaría Pública Número 
Doce de este Segundo Distrito Judicial del Estado, en la 
que soy Titular, ubicado en la calle 24 número 67-A colonia 
Centro de esta Ciudad, fue denunciada en la Sucesión 
Intestamentaria del señor VICENTE HERNÁNDEZ 
LEZAMA, denunciado por los señores MANUEL JOAQUÍN 
HERNÁNDEZ REQUENA, JUAN CARLOS HERNÁNDEZ 
REQUENA, MAGALI DEL ROSARIO HERNÁNDEZ 
REQUENA, DELIA DEL CARMEN HERNÁNDEZ 
REQUENA, JOAQUÍN REYES HERNÁNDEZ REQUENA, 
MARIANA DAMIÁN HERNÁNDEZ, MARÍA JESÚS 
HERNÁNDEZ REQUENA, DEISY DEL CARMEN 
HERNÁNDEZ REQUENA Y EVELIZ JANET HERNÁNDEZ 
REQUENA, con lo dispuesto por el artículo 33 fracción II del 
a Ley del Notariado, en vigor, se comunica a sus acreedores 
y los que se consideren con derecho a la herencia, para 
que comparezca a deducir sus derechos, dentro del término 
de 30 días después de la última publicación, las cuales se 
harán de diez por tres veces, a partir del presente aviso.

Cd. del Carmen, Carmen, Campeche, el día 11 once del 
mes diciembre del 2024 dos mil veinticuatro.- 

ATENTAMENTE.- EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 
DOCE LIC. JAIME ANTONIO BOETA TOUS. R.F.C. BOTJ-
590824-I53. CED.PROF.No.1739931. Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En escritura pública número 1672 (MIL SEISCIENTOS 
SETENTA Y DOS), en Ciudad del Carmen, Carmen, 

Campeche, con fecha 11 once del mes de diciembre del 
2024 dos mil veinticuatro, pasada ante mí, en el protocolo 
Quinientos Sesenta y Seis, de la Notaría Pública Número 
Doce de este Segundo Distrito Judicial del Estado, en 
la que soy Titular, ubicado en la calle 24 número 67-A 
colonia Centro de esta Ciudad, fue denunciada en la 
Sucesión Testamentaria del señor JOSÉ GUADALUPE 
ÁVILA BOLÓN, denunciado por la señora DORA MARÍA 
RODRÍGUEZ ARIAS, con lo dispuesto por el artículo 33 
fracción II del a Ley del Notariado, en vigor, se comunica 
a sus acreedores y los que se consideren con derecho a 
la herencia, para que comparezca a deducir sus derechos, 
dentro del término de 30 días después de la última 
publicación, las cuales se harán de diez por tres veces, a 
partir del presente aviso.

Cd. del Carmen, Carmen, Campeche, el día 11 once del mes 
diciembre del 2024 dos mil veinticuatro.- ATENTAMENTE.- 
EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO DOCE LIC. JAIME 
ANTONIO BOETA TOUS. R.F.C. BOTJ-590824-I53. CED.
PROF.No.1739931. Rúbrica. 

EDICTO NOTARIAL

SE CONVOCA A HEREDEROS Y ACREEDORES 
O DEUDORES DE LA SEÑORA EPIFANIA REYES 
JIMENEZ, PARA QUE OCURRAN ANTE MÍ A DEDUCIR 
SUS DERECHOS. EL PRESENTE EDICTO SE 
PUBLICARÁ TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ DÍAS, 
PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 
CORRESPONDIENTES ANTE LA NOTARÍA PÚBLICA 
NÚMERO TRES DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO A MI CARGO.

ESCARCEGA, CAMP., A 27 DE DICIEMBRE DEL 2024.- 
LICENCIADO ADOLFO RAFAEL CÁMARA. TITULAR 
DE LA NOTARIA PUBLICA No. 3, AV. HECTOR PEREZ 
MARTINEZ, NUMERO 52, ENTRE 23 Y 25 COLONIA 
CENTRO, ESCARCEGA, CAMPECHE.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

SE CONVOCA A HEREDEROS Y ACREEDORES 
O DEUDORES DEL SEÑOR JOSE LUIS FRANCO 
CAMBRON, PARA QUE OCURRAN ANTE MÍ A 
DEDUCIR SUS DERECHOS. EL PRESENTE EDICTO 
SE PUBLICARÁ TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ DÍAS, 
PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 
CORRESPONDIENTES ANTE LA NOTARÍA PÚBLICA 
NÚMERO TRES DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO A MI CARGO.-

ESCARCEGA, CAMP., A 16 DE DICIEMBRE DEL 2024. 
LICENCIADO ADOLFO RAFAEL CAMARA. TITULAR 
DE LA NOTARIA PUBLICA No. 3, AV. HECTOR PEREZ 
MARTINEZ, NUMERO 52, ENTRE 23 Y  25 COLONIA 
CENTRO, ESCARCEGA, CAMPECHE .- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

SE CONVOCA A HEREDEROS Y ACREEDORES O 
DEUDORES DE LA SEÑORA CARMELINA QUINTAL 
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PODER JUDICIAL LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE. JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL

A JOSÉ LUIS ALVAREZ JAIMEZ y JESÚS EMILIO ARZARTE ARAIZA.

Domicilio: SE IGNORA.

En el expediente 0401/07-2008/30397, que se instruye por delitos de ROBO CON VIOLENCIA Y ASOCIACIÓN 
DELICTUOSA denunciado por JOSÉ LUIS ÁLVAREZ JAIMES Y JESÚS EMILIO ARZATE ARAIZA; y del que aparece 
como probable responsable ADRIÁN ESPINOSA VILLEGAS, la Juez dicto un proveído que en su parte conducente a 
la letra dice:

“JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN EL 

CRESPO, PARA QUE OCURRAN ANTE MÍ A DEDUCIR 
SUS DERECHOS. EL PRESENTE EDICTO SE 
PUBLICARÁ TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ DÍAS, 
PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 
CORRESPONDIENTES ANTE LA NOTARÍA PÚBLICA 
NÚMERO TRES DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO A MI CARGO.

ESCARCEGA, CAMP., A 18 DE DICIEMBRE DEL 2024. 
LICENCIADO ADOLFO RAFAEL CAMARA. TITULAR 
DE LA NOTARIA PUBLICA No. 3, AV. HECTOR PEREZ 
MARTINEZ, NUMERO 52, ENTRE 23 Y 25 COLONIA 
CENTRO, ESCARCEGA, CAMPECHE.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción II del artículo 
33 (treinta y tres) de la Ley del Notariado para el Estado de 
Campeche en vigor, manifiesto: Que en la Notaría Pública 
número Doce de este Primer Distrito Judicial del Estado, 
de la cual soy Titular, se inició a través de la Denuncia 
Intestamentaria de fecha 20 del mes de enero del año 2024, 
solicitada por el ciudadano JESUS LEORNARDO MOLINA 
KANTUN COMO HIJO LEGÍTIMO, del procedimiento de 
Sucesión Intestamentaria a bienes del cujus GUSTAVO 
MOLINA CEN, quien falleciera el día 05 de Noviembre del 
año 2024, por lo que se convoca a quienes se consideren 
con derechos hereditarios y a los acreedores del autor de 
la herencia, para que se presenten a la Notaría Pública 
número Doce ubicada en Avenida José López Portillo 
número veintiocho colonia Lomas del Pedregal, C.P. 24035, 
de esta ciudad capital, a deducir sus derechos dentro del 
término de treinta días a partir de la última publicación de 
este Edicto, misma que se efectuará por tres veces, de diez 
en diez días hábiles, presentando los documentos en que 
funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Campeche a 08 del mes de 
enero del año 2025.- LIC. ALBERTO LUCIANO FUENTES 
TZEC, NOTARIO PÚBLICO.- TITULAR DE LA NOTARIA 
PÚBLICA NÚMERO DOCE DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- FUTA810727FD4.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 33 fracción 

II, de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche 
en Vigor, se cita a todas las personas que se consideren 
Herederos o Acreedores de quien en vida llevará el 
nombre de: JOAQUIN VILLAMONTE GONZALEZ, 
acaecido en esta Ciudad de San Francisco de Campeche, 
Estado de Campeche, el día cinco de Febrero de mil, 
novecientos noventa y cinco, con motivo de la Sucesión 
Intestamentaria radicada ante mi fe, para que dentro 
del término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día 
siguiente de la publicación del edicto, comparezcan a 
deducir sus derechos, presentando los documentos en que 
los funden, en días y horas hábiles, en las instalaciones de 
mi notaría, ubicada en la calle Costa Rica No. 86, del Barrio 
de Santa Ana de esta Ciudad.

San Francisco de Campeche, Campeche a 27 de Diciembre 
del año 2024.

Firma.- LIC. JAVIER IVÁN HUITZ ACEVEDO. Notario en 
ejercicio, sustituto de la Notaría Pública No. 52 del Primer 
Distrito Judicial en el Estado de Campeche.

EDICTO NOTARIAL

En Escritura Publica otorgada en esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, con fecha 17 de DICIEMBRE 
de 2024,  Pasada Ante mí como Notaria, en el Protocolo 
de la Notaria Publica Numero Cuatro de la que soy titular, 
ubicada en el predio Numero Uno de la Calle Cincuenta 
y Siete, Departamento Ocho-Altos, edificio “Cuauhtemoc” 
de esta Ciudad, se radicó la Sucesión Intestamentaria 
de la C. TERESITA DE JESUS LINARES SANTOS Y/O 
TERESITA DE JESUS LINARES SANTOS DE CRUZ, 
denunciado por el C. ROGELIO CRUZ JIMENEZ, con 
fundamento  en los Artículos Treinta y Dos y Treinta y Tres 
de la Ley del Notariado vigente en el Estado, se comunica 
a sus acreedores y los que se consideren con derecho a 
la herencia para que comparezcan a deducir sus derechos 
dentro del término de treinta días después de la ultima 
publicación, que se harán de diez en diez días cada uno, 
por tres veces del presente Aviso.

A T E N T A M E N T E.- LICDA. MARIA MERCEDES RUIZ 
ORTEGON, NOTARIA PÚBLICA NÚMERO CUATRO.- 
R.F.C. RUOM-431008AU8.- Rúbrica.
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ESTADO DE CAMPECHE. SAN FRANCISCO KOBEN, CAMPECHE, A OCHO DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO.-

VISTO: La Primera Sala de la SCJN mediante el Amparo en revisión 5325/2021, es clara al señalar que la prescripción 
es una forma de extinción oficiosa de la pretensión punitiva que se actualiza por el simple transcurso del tiempo. Y que 
dicha figura bajo las reglas procesales puede decretarse en cualquier parte del procedimiento. Asimismo la Primera 
Sala ha determinado que la prescripción no transgrede el derecho humano de acceso efectivo a la justicia, cuyo fin 
último es que la acción persecutoria del Estado no quede indefinidamente abierta, ello a fin de dar seguridad y certeza 
jurídica a los gobernados. Por lo que al no requerir planteamiento de las partes, su actualización corresponde 
advertirla a la autoridad jurisdiccional mediante el estudio oficioso y prioritario, en consecuencia: 

SE ACUERDA: 1) En razón de que el 26 de marzo de 2010, se libró orden de REAPREHENSIÓN en contra de ADRIÁN 
ESPINOSA VILLEGAS, por la probable comisión del delito de ROBO CON VIOLENCIA Y ASOCIACIÓN DELICTUOSA, 
previsto y sancionado en los artículos 332 en relación con el 335 fracción IV, 337, 143 y 11 fracción III del Código Penal, 
abrogado, denunciado por CC. JOSÉ LUIS ALVAREZ JAIMEZ y JESÚS EMILIO ARZARTE ARAIZA, sin que hasta la 
fecha se haya dado cumplimiento a la misma.-

2) Ante ello, tomando en consideración que la sanción señalada por el delito de mérito es la siguiente: 

Artículo PENALIDAD Término medio 
aritmético

Total Fecha de 
la orden de 
captura

Fecha en que 
prescribió

335 fr IV De 5-13 años 9 años

14  años 26-03-2010 26-03-2024
337 De 6m a 3 años 1 año y 9 me-

ses
143 De 6m a 6 años 3 años y 3 me-

ses

3) Siendo evidente que ha transcurrido ventajosamente el plazo para dar cumplimiento a la misma, y como 
consecuencia de ello, de conformidad con los artículos 94, 95, 96 y 99 del Código Penal del Estado de 
Campeche, se DECRETA LA EXTINCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL en virtud de que ha operado la PRESCRIPCIÓN 
de la pretensión punitiva intentada en contra de ADRIÁN ESPINOSA VILLEGAS.-

4) En consecuencia, se procede a dictar el SOBRESEIMIENTO de la presente, en términos del numeral 329 fracción III 
del Código Procesal Penal, aplicable, conforme al transitorio del Artículo Tercero del CNPP.

5) Asimismo, se CANCELA LA ORDEN DE REAPREHENSIÓN dictada en contra de ADRIÁN ESPINOSA VILLEGAS 
el 26 de marzo de 2010 y que le fuera comunicada al Agente del Ministerio Público, por el LIC. ADOLFO AMAURY UC 
MAYTORENA, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante 
oficio número 2273/09-2010/3PI.--

6) Notifíquese a CC. JOSÉ LUIS ALVAREZ JAIMEZ y JESÚS EMILIO ARZARTE ARAIZA, conforme al numeral 99 
del Código de Procedimientos Penales del estado de Campeche, esto es, por medio de edictos. Haciéndose saber a 
dichas personas, el derecho que tienen de interponer el recurso de apelación en contra del proveído en comento, si así 
lo consideran, ya sea, en el acto de la notificación o dentro del término de tres días hábiles a partir de la notificación.- 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo acordó y firma, FABIOLA DEL ROCÍO FERNÁNDEZ CAMARILLO, Juez Primero 
de Primera Instancia del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, por ante el Licenciado ROBERTO ARON 
CANCHE MARTIN, Secretario de Acuerdos que certifica y da fe.

DOS FIRMAS ILEGIBLES, RUBRICA.

Por lo que notifico de conformidad con el numeral 99 del Código de Procedimientos Penales del estado en vigor, 
procedo a notificar a JOSÉ LUIS ALVAREZ JAIMEZ y JESÚS EMILIO ARZARTE ARAIZA, y que cuenta con el término 
de tres días hábiles a partir de que sea debidamente notificado para interponer el recurso de apelación en contra del 
proveído en comento, si así lo consideran, dejando copia de esta cédula en el expediente.

ATENTAMENTE.- San Francisco, Kobén, Campeche a 08 de enero 2025. LICENCIADA ZULLY DEYSI ACOSTA 
ANTONIO, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-Rúbrica-
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